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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil 

veintidós (2022) 

REF. ACCIÓN DE TUTELA promovida por la señora 

BLANCA EDITH GIRALDO JARAMILLO en contra del 

señor DIRECTOR DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, RAD. 2022-

345.  

Al verificarse el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el Decreto 2591 de 1991, se 

ADMITE la demanda de tutela promovida por la ciudadana 

BLANCA EDITH GIRALDO JARAMILLO en contra del señor DIRECTOR 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.  

En consecuencia, se ordena notificar a la 

autoridad accionada, para lo cual se remitirá el ejemplar 

de la presente demanda a efectos de que pueda ejercer el 

Derecho de Defensa y así mismo aporte los medios de prueba 

que considere pertinentes.  

Como prueba, se ordena oficiar al DIRECTOR DE 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, para que, dentro del término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, indique el trámite dado a la 

solicitud de revocatoria directa presentada por la 

accionante el 23 de septiembre del 2021, bajo el radicado 

No. 202113022050082. 

NOTÍFIQUESE está providencia a las partes por 

el medio más expedito.  

CÚMPLASE. 



OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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